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1. EL SALARIO 
EL SALARIO ES EL CONJUNTO 

DE RETRIBUCIONES QUE 
COBRA EL TRABAJADOR POR 

CUENTA AJENA POR LOS 
SERVICIOS PRESTADOS, 

INCLUYENDO LOS PERÍODOS 
DE DESCANSO QUE TAMBIÉN 

SON RETRIBUIDOS.



1.1. TIPOS DE SALARIO

TIPOS DE SALARIO



1.2. PAGO DE SALARIO
1.2. EL PAGO DEL SALARIO



1.3. ¿CÓMO SE ESTABLECE EL SALARIO?

FIJACIÓN DE SALARIO

1. EL SALARIO MÍNIMO 
INTERPROFESIONAL (SMI).

2. EL SALARIO DEL CONVENIO COLECTIVO.

3. EL SALARIO DEL CONTRATO DE TRABAJO.

4. MODIFICACIÓN DEL SALARIO.



A) EL SALARIO MINIMO INTERPROFESIONAL

 • Salario Mínimo diario: 24,53€ 
 • Salario Mínimo mensual: 735,90€ 
 • Salario Mínimo anual: 10.302,60€ (14 pagas) 
Estos valores representan un incremento del 4% 
respecto al pasado año 2017.

-SMI 2018:



B) EL SALARIO DEL CONVENIO COLECTIVO :
LOS CONVENIOS COLECTIVOS RECOGEN EL SALARIO MÍNIMO Y ESTABLECEN:

ESTRUCTURA DEL SALARIO SEGÚN CONVENIO

- Un salario base por cada categoría o grupo profesional, el cual viene a 
mantener (como mínimo), o mejorar el SMI.

-Los complementos salariales o pluses concretos  que recibirán todos los 
trabajadores de ese convenio, así como la cuantía de cada plus.

-  Los  complementos  extrasalariales  o  pluses  concretos  que  vienen  a 
compensar gastos que tienen los trabajadores por realizar el trabajo así 
como su cuantía. 

-Las pagas extra, su cuantía, cuándo se cobran y si hay más de 2 pagas 
al año, son las mínimas que señala la ley para todos los trabajadores.

EL CONVENIO COLECTIVO REGULA, POR LO TANTO, PARA CADA GRUPO O 
CATEGORÍA PROFESIONAL, EL SALARIO BASE Y RESTO DE PLUSES QUE DEBEN 

COBRAR TODOS LOS TRABAJADORES A LOS QUE SE LES APLICA ESTE CONVENIO.



C) EL SALARIO DEL CONTRATO DE TRABAJO

EN UN TERCER NIVEL, PUEDE PACTARSE EN 
EL CONTRATO DE TRABAJO UNA MEJORA 
RESPECTO AL SALARIO DEL CONVENIO.



MODIFICACIÓN DEL SALARIO DEL CONVENIO Y DEL CONTRATO

MODIFICACIÓN DEL SALARIO…



2. LAS GARANTÍAS DEL SALARIO



2. LAS GARANTÍAS DEL SALARIO



3. LA NÓMINA



3.1. ESTRUCTURA DE LA NÓMINA3.1 ESTRUCTURA DE LA NÓMINA





3.2. EL SALARIO BRUTO (DEVENGOS)



A) SALARIO BASE

TODOS LOS TRABAJADORES  DEBEN 
COBRAR UN SALARIO BASE EN 

FUNCIÓN DE SU CATEGORÍA 
PROFESIONAL, SEGÚN MARQUE EL 
CONVENIO, NUNCA INFERIOR AL 

SALARIO MÍNIMO 
INTERPROFESIONAL.



B) COMPLEMENTOS SALARIALES

LOS COMPLEMENTOS SALARIALES O “PLUSES” SON 
AÑADIDOS AL SALARIO BASE, SE ESTIPULAN POR LEY O, 

EN TODO CASO POR CONVENIO.

LOS POSIBLES COMPLEMENTOS SALARIALES SON:
- COMPLEMENTOS PERSONALES: están vinculados a los 
conocimientos o la experiencia del trabajador (antigüedad, 
- COMPLEMENTOS POR EL PUESTO DE TRABAJO:
- COMPLEMENTOS POR CANTIDAD O CALIDAD DEL 
TRABAJO:
-COMPLEMENTOS  DE  VENCIMIENTO  SUPERIOR  AL 
MES:

LAS PAGAS EXTRAS
LA PAGA DE BENEFICIOS



C) COMPLEMENTOS EXTRASALARIALES

ESTOS COMPLEMENTOS TIENEN  SU RAZÓN DE SER EN 
COMPENSAR LOS GASTOS OCASIONADOS AL 

TRABAJADOR; SE ESTABLECEN POR LEY Y ESPECIALMENTE 
EN EL CONVENIO.

TAMBIÉN SE CONSIDERAN EXTRASALARIALES LOS PAGOS 
EN SITUACIÓN DE BAJA LABORAL O LAS 

INDEMNIZACIONES QUE RECIBE EL TRABAJADOR ASÍ 
COMO LA ACCIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.

POSIBLES COMPLEMENTOS EXTRASALARIALES SON:
-PLUS DE TRANSPORTE URBANO
-PLUS DE DISTANCIA
-DIETAS DE VIAJE
-LOCOMOCIÓN O KILOMETRAJE
-ROPA DE TRABAJO Y DESGASTE DE HERRAMIENTAS
-QUEBRANTO DE MONEDA



3.3. DEDUCCIONES

LÍQUIDO A PERCIBIR O SALARIO NETO: CANTIDAD QUE 
RECIBIRÁ EL TRABAJADOR (SERÁ EL RESULTADO DE RESTAR AL 
SALARIO BRUTO LAS DEDUCCIONES EN LA SEGURIDAD SOCIAL 

Y DE HACIENDA.

DEDUCCIONES

DESCUENTO POR 
SEGURIDAD SOCIAL

DESCUENTO POR 
HACIENDA (IRPF)



EL EMPRESARIO ESTÁ OBLIGADO A REALIZAR DOS 
DEDUCCIONES EN LA NÓMINA DEL TRABAJADOR: LA 

CANTIDAD QUE APORTA EL TRABAJADOR A LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y OTRA CANTIDAD RETENIDA PARA 

HACIENDA.

ESTAS CANTIDADES QUE RESTA DE LA NÓMINA 
DEBE INGRESARLAS EN EMPRESARIO EN LA 

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
AL MES SIGUIENTE, ASÍ COMO LA RETENCIÓN DE 

HACIENDA CADA TRES MESES EN LA 
DELEGACION DE HACIENDA.



A) DESCUENTOS POR SEGURIDAD SOCIAL

EL CÁLCULO DE LA CUOTA QUE PAGA EL 
TRABAJADOR A LA SEGURIDAD SOCIAL REVISTE 

CIERTA COMPLEJIDAD, PORQUE NO CONSISTE EN 
SIMPLEMENTE APLICAR UN PORCENTAJE A TODO 

LO QUE GANA EL TRABAJADOR (SUELDO Y 
COMPLEMENTOS).

EN PRIMER LUGAR, TODO LO QUE GANA EL 
TRABAJADOR NO COTIZA A SEGURIDAD SOCIAL, POR 
ELLO HAY QUE DETERMINAR QUE CANTIDAD DE LA 

NÓMINA COTIZA REALMENTE.



PERO VEREMOS A 
CONTINUACIÓN QUE NO 

HAY UNA BASE, SI NO TRES.

ESA CANTIDAD QUE SÍ 
COTIZA LA LLAMAMOS 
“BASE DE COTIZACIÓN”



EN SEGUNDO LUGAR, NO HAY UN 
SOLO % A APLICAR SOBRE LA BASE DE 

COTIZACIÓN, SI NO QUE TENEMOS 
VARIOS PORCENTAJES, PORQUE, 

ADEMÁS DE TENER DERECHO A LAS 
PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL TAMBIÉN SE COTIZA  PARA LA 
PRESTACIÓN DE DESEMPLEO O PARA 

LOS CURSOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

CUANDO SE ESTÁ EN PARO.



EN DEFINITIVA, TENEMOS 
VARIAS BASES DE 

COTIZACIÓN Y VARIOS 
PORCENTAJES A APLICAR 

SOBRE ESAS BASES.



1. LAS BASES DE COTIZACIÓN

CALCULAMOS LAS BASES DE COTIZACIÓN PARTIENDO DE LOS 
DEVENGOS (SALARIO BRUTO), E IR DETERMINANDO QUE 

PARTE COTIZA Y QUE PARTE NO COTIZA.

-  EL  SALARIO  BASE  Y  LOS  COMPLEMENTOS  SALARIALES 
COTIZAN A LA SEGURIDAD SOCIAL.
-  LAS  PAGAS  EXTRAORDINARIAS,  CON  INDEPENDENCIA DE 
QUE  SE  COBREN  DOS  VECES  AL  AÑO  O  SE  COBREN 
PRORRATEADAS  CADA MES,  SIEMPRE  COTIZAN  TODOS  LOS 
MESES, SE COTIZA DE MANERA PRORRATEADA POR 1/6 DE LA 
PAGA EXTRA CADA MES SI ES SALARIO MES.
-  LAS  HORAS  EXTRAORDINARIAS  COTIZAN  PARA ALGUNAS 
BASES DE COTIZACIÓN Y PARA OTRAS NO.
-  LOS  COMPLEMENTOS  EXTRASALARIALES  NO  COTIZAN 
ALGUNOS , Y OTROS COTIZAN UNA PARTE.





CON LA REFORMA DE 2012, SI COTIZAN EL DESGASTE DE ÚTILES Y 
HERRAMIENTAS, LA ADQUISICIÓN DE PRENDAS DE TRABAJO, EL 

QUEBRANTO DE MONEDA, LAS PERCEPCIONES POR MATRIMONIO, Y LO 
PRODUCTOS EN ESPECIE ENTREGADOS VOLUNTARIAMENTE POR LA 

EMPRESA.

CON LA REFORMA DE 2014, PASAN, ASIMISMO A COTIZAR EL 
PLUS DE TRANSPORTE Y DISTANCIA, LAS DIETAS EN LA MISMA 
LOCALIDAD DE LA EMPRESA O DEL TRABAJADOR, CASI TODAS 

LAS MEJORAS Y ASIGNACIONES ASISTENCIALES COMO 
PRODUCTOS REBAJADOS O SERVICIOS DE GUARDERÍAS, ASÍ 
COMO MEJORAS VOLUNTARIAS Y PLANES DE PENSIONES.

DESDE EL 2014 LAS EMPRESAS DEBEN COMUNICAR A LA TESORERÍA 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL TODOS LOS CONCEPTOS RETRIBUTIVOS 

QUE RECIBAN LOS TRABAJADORES, SEAN COTIZABLES O NO LO 
SEAN.



1.1. CÁLCULO DE LA BASE DE COTIZACIÓN DE 
CONTINGENCIAS COMUNES (BCCC)

LA BASE DE COTIZACIÓN DE CONTINGENCIAS COMUNES 
(BCCC) ES LA CANTIDAD DE LA NÓMINA POR LA QUE EL 

TRABAJADOR DEBE COTIZAR A LA SEGURIDAD SOCIAL PARA 
TENER DERECHO A LAS PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL RELACIONADAS CON LAS CONTINGENCIAS 
COMUNES, O SEA LAS NO RELACIONADAS CON UN 

ACCIDENTE DE TRABAJO O UNA ENFERMEDAD PROFESIONAL 
COMO SON: LA ASISTENCIA SANITARIA, UNA BAJA LABORAL 

COMÚN Y NO LABORAL, LA INVALIDEZ, LA VIUDEDAD, LA 
ORFANDAD, ETC.

SOBRE ESTA BASE DE COTIZACIÓN SE APLICARÁ UN 
PORCENTAJE Y SALDRÁ LA CUOTA A PAGAR.



CÁLCULO DE LA BCCC EN SALARIO MENSUAL



CÁLCULO DE LA BCCC EN SALARIO DÍA



1.2. CÁLCULO DE LA BCCP 
LA BASE DE COTIZACIÓN DE CONTINGENCIAS 

PROFESIONALES (BCCP) ES LA BASE DE COTIZACIÓN QUE SE 
TOMA COMO REFERENCIA PARA COTIZAR POR LAS 

CONTINGENCIAS PROFESIONALES DE ACCIDENTE DE 
TRABAJO Y ENFERMEDAD PROFESIONAL, ASÍ COMO 

TAMBIÉN PARA CALCULAR AQUELLAS CUOTAS QUE SE 
RECAUDAN CONJUNTAMENTE CON LA SEGURIDAD SOCIAL, 

COMO SON LA COTIZACIÓN POR DESEMPLEO, POR EL 
FOGASA, Y POR LOS CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

PARA EL EMPLEO.

SE CALCULA SUMANDO A LA BCCC LA CANTIDAD 
RECIBIDA POR HORAS EXTRAS, Y SE COMPARA CON LOS 

TOPES MÁXIMOS Y MÍNIMOS TOTALES QUE SE 
ESTABLECEN CADA AÑO.



1.3. CÁLCULO DE LA BASE DE HORAS EXTRAS

EN EL SUPUESTO DE HABER REALIZADO HORAS 
EXTRAORDINARIAS, APARECERÁ UNA TERCERA BASE 

DE COTIZACIÓN POR LA CANTIDAD RECIBIDA POR 
ESTAS HORAS EXTRAS REALIZADAS DE MANERA QUE 
POR LAS HORAS EXTRAS SE COTIZA DOS VECES, UNA 

SUMANDO LA CANTIDAD A LA BCCP, Y OTRA 
GENERANDO UNA BASE DE HORAS EXTRAS QUE 

COTIZARÁ APARTE.





A) DESCUENTO POR SEGURIDAD SOCIAL



2. LOS TIPOS DE COTIZACIÓN
PARA CALCULAR LAS CUOTAS O INGRESOS A PAGAR HAY QUE 

APLICAR UN PORCENTAJE A LAS BASES DE COTIZACIÓN 
ANTERIORES DE MANERA QUE LA BASE MULTIPLICADA POR EL 

TIPO DE COTIZACIÓN DA LA CUOTA A INGRESAR.

EL TRABAJADOR DEBE PAGAR TRES CUOTAS O BIEN UNA 
CUARTA SI HA REALIZADO HORAS EXTRAS; PARA PAGAR ESTAS 

CUOTAS SE APLICAN LOS PORCENTAJES O TIPOS DE 
COTIZACIÓN A LAS BASES DE COTIZACIÓN DE LA TABLA QUE 

VEREMOS EN LA DIAPOSITIVA SIGUIENTE.

TANTO EL TRABAJADOR COMO LA EMPRESA DEBEN PAGAR 
UNAS CUOTAS A LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE RECAUDACIÓN 

CONJUNTA (DESEMPLEO, FOGASA, Y FP), PERO EN ESTA 
UNIDAD DIDÁCTICA SOLO REALIZAREMOS EJERCICIOS CON 

LAS CUOTAS DEL TRABAJADOR PARA CALCULAR SU NÓMINA.





B) DESCUENTO POR HACIENDA (IRPF)

LAS EMPRESAS REALIZAN A TODOS LOS TRABAJADORES 
UNA RETENCIÓN O DESCUENTO EN LA NÓMINA PARA 
INGRESARLA EN HACIENDA, Y ASÍ CUMPLIR CON SUS 

OBLIGACIONES DE PAGO DE IMPUESTOS.

ESTO SIGNIFICA QUE CADA MES AL TRABAJADOR SE LE 
DESCUENTA UNA PARTE DE SU NÓMINA PARA QUE LA 

EMPRESA INGRESE EN HACIENDA, COMO UNA CANTIDAD 
ENTREGADA “A CUENTA” POR EL TRABAJADOR PARA EL 
IMPUESTO DE IRPF, (IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS 

PERSONAS FÍSICAS).

ASÍ CUANDO FINALICE EL AÑO EL TRABAJADOR HABRÁ 
PAGADO “A CUENTA” UNAS CANTIDADES QUE LE SERVIRÁN  
PARA LA DECLARACIÓN DE HACIENDA DEL AÑO SIGUIENTE.



¿CÓMO SE CALCULA  LA RETENCIÓN DE IRPF EN LA NÓMINA? AL 
IGUAL QUE CON LA SEGURIDAD SOCIAL, HAY QUE CALCULAR UNA 

BASE DE IRPF Y UN TIPO DE % A APLICAR SOBRE ESA BASE.

LA BASE DE RETENCIÓN DE IRPF SE CALCULA A PARTIR DE LOS 
DEVENGOS MENSUALES, PERO DESCONTANDO LAS 

CANTIDADES QUE NO PAGAN A HACIENDA, QUE SON:

- LAS INDEMNIZACIONES LEGALES POR DESPIDO O 
EXTINCIÓN DEL CONTRATO (SALVO POR FINALIZACIÓN DEL 
CONTRATO TEMPORAL DE OBRA Y SERVICIO, Y EVENTUAL, 

QUE SÍ TRIBUTAN) ASÍ COMO LAS INDEMIZACIONES 
SUPERIORES A 180.000€ AL AÑO  SÍ QUE TRIBUTAN  POR EL 

EXCESO DE ESA CANTIDAD.

LOS GASTOS DE LOCOMOCIÓN Y DIETAS EN LAS MISMAS 
CANTIDADES  QUE PARA LA SEGURIDAD SOCIAL.



COMO PODEMOS VER, HAY CIERTAS 
CANTIDADES QUE NO PAGAN A LA 

SEGURIDAD SOCIAL PERO SÍ PAGAN A 
HACIENDA.

EL 0% O TIPO DE RETENCIÓN  LO 
CALCULA HACIENDA Y SE LO 

COMUNICA A LA EMPRESA; LOS 
CÁLCULOS SE REALIZAN EN 

FUNCION DE LA RENTA ANUAL DEL 
TRABAJADOR Y DE SU SITUACIÓN 

FAMILIAR.



DESCUENTO POR HACIENDA (IRPF)



3.4. LÍQUIDO A PERCIBIR O SALARIO NETO

LA CANTIDAD QUE RECIBIRÁ EL 
TRABAJADOR SERÁ LA RESTA ENTRE EL 

SALARIO BRUTO Y LAS DEDUCCIÓNES A LA 
SEGURIDAD SOCIAL (Y CUOTAS DE 
RECAUDACIÓN CONJUNTA) Y DE 

HACIENDA.
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